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 ENTIDAD PRODUCTORA : UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL - TERCER PERIODO DEL 23/09/1980 AL 19/06/1990

 OFICINA  PRODUCTORA : OFICINA DE PLANEACIÓN

SERIE DE 

DDHH/DIH

SERIES, SUBSERIES

O ASUNTOS DOCUMENTALES

Subserie documental en la que son registradas, de forma resumida las actividades más

relevantes realizadas en tiempo determinado, puede incluir una exposición fiel sobre la

evolución económica, administrativa y jurídica de la dependencia, así como las acciones a

implementar y los riesgos previstos para el futuro. El tiempo de retención establecido es de

10 años, ante algún requerimiento administrativo o jurídico. Finalizados sus tiempos de

retención se propone la conservación total, considerando que los informes de gestión, son la

constancia del cumplimiento de las funciones, las obligaciones, el uso de los recursos y las

necesidades de las dependencias de la Universidad, teniendo así valor investigativo por el

aporte que puede brindar al estudio de las historia institucional, del sector administrativo o

de la Función Pública. Se propone digitalización en formato PDF/A con metadatos

descriptivos, según las características de los documentos, para facilitar la consulta y evitar

el deterioro debido a su manipulación. Serán conservados los soportes originales, proceso

que realizará el Grupo Interno de Trabajo de Gestión Documental, atendiendo a las

recomendaciones de la guía de “Requisitos Mínimos para la digitalización” 2018 V2.0,

iniciativa cero papel y los artículos 19 y 49 de la Ley 594 de 2000 (Ley General de Archivos).

Subserie documental que registra de forma resumida el porcentaje de cumplimiento de las

metas establecidas para el año en vigencia, las actividades más relevantes realizadas, la

evolución económica, administrativa y jurídica todas las dependencias de la Universidad, y

que sirve como proyección en varios aspectos para el año siguiente. El tiempo de retención

establecido es de 10 años, ante algún requerimiento administrativo o jurídico. Finalizados

sus tiempos de retención se propone la conservación total, considerando que los informes

de rendición de cuentas, son la constancia del cumplimiento de las funciones, las

obligaciones y el uso de los recursos de la Universidad, teniendo así valor investigativo por

el aporte que puede brindar al estudio de las historia institucional, del sector administrativo o

de la Función Pública. Se propone digitalización en formato PDF/A con metadatos

descriptivos, según las características de los documentos, para facilitar la consulta y evitar

el deterioro debido a su manipulación. Serán conservados los soportes originales, proceso

que realizará el Grupo Interno de Trabajo de Gestión Documental, atendiendo a las

recomendaciones de la guía de “Requisitos Mínimos para la digitalización” 2018 V2.0,

iniciativa cero papel y los artículos 19 y 49 de la Ley 594 de 2000 (Ley General de Archivos).
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110.37

110.37.02 X 10 X X

110.37.04 X 10 X X

PLANES

PLANES DE DESARROLLO INSTITUCIONAL 

PLANES DE PRESUPUESTO

Subserie documental que proyecta los objetivos, metas, programas, proyectos y acciones

estratégicas, recursos, cronograma e indicadores de gestión que cumplirá la Universida en

un período de tiempo específico. El tiempo de retención establecido es de 10 años, ante

algún requerimiento administrativo o jurídico. Finalizados sus tiempos de retención se

propone la conservación total, considerando que los planes de desarrollo institucional, son la

constancia de la proyección para la mejora y el desarrollo administrativo y educativo a fin de

atender las necesidades específicas de la población de la Universidad, teniendo así valor

investigativo del manejo y el uso de los recursos de las instituciones educativas del Estado y

la búsqueda de la mejora continua. Se propone digitalización en formato PDF/A con

metadatos descriptivos, según las características de los documentos, para facilitar la

consulta y evitar el deterioro debido a su manipulación. Serán conservados los soportes

originales, proceso que realizará el Grupo Interno de Trabajo de Gestión Documental,

atendiendo a las recomendaciones de la guía de “Requisitos Mínimos para la digitalización”

2018 V2.0, iniciativa cero papel y los artículos 19 y 49 de la Ley 594 de 2000 (Ley General

de Archivos).

Subserie documental que contiene los planes presupuestarios que establecen la forma en

que van a utilizarse los recursos y operaciones de la entidad para alcanzar objetivos.

Expresado en términos monetarios y pueden aplicar a toda la Universidad, dependencias o

proyectos específicos. El tiempo de retención establecido es de 10 años, ante algún

requerimiento administrativo o jurídico. Finalizados sus tiempos de retención se propone la

conservación total, considerando que los planes de presupuesto, son la constancia de la

proyección para de las asignaciones presupuestales de la Universidad, teniendo así valor

investigativo de la gestión financiera y el uso de los recursos de las instituciones educativas

del Estado y la baja producción documental de acuerdo con los inventarios, es un referente

testimonial de ese período. Se propone digitalización en formato PDF/A con metadatos

descriptivos, según las características de los documentos, para facilitar la consulta y evitar

el deterioro debido a su manipulación. Serán conservados los soportes originales, proceso

que realizará el Grupo Interno de Trabajo de Gestión Documental, atendiendo a las

recomendaciones de la guía de “Requisitos Mínimos para la digitalización” 2018 V2.0,

iniciativa cero papel y los artículos 19 y 49 de la Ley 594 de 2000 (Ley General de Archivos).
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110.43.04 X 10 X XPROGRAMAS DE GESTIÓN EDUCATIVA

Subserie documental que contiene las estrategias y acciones implementadas para mejorar

el funcionamiento de las instituciones educativas, buscando como objetivo alcanzar las

metas pedagógicas y administrativas. El tiempo de retención establecido es de 10 años,

ante algún requerimiento administrativo o jurídico. Finalizados sus tiempos de retención se

propone la conservación total, considerando que los programas de gestión educativa, son la

constancia del desarrollo de la Universidad, la preocupación por la mejora y ampliación

horizontal y vertical de sus programas académicos y la baja producción documental de

acuerdo con los inventarios, es un referente testimonial de ese período. Se propone

digitalización en formato PDF/A con metadatos descriptivos, según las características de los

documentos, para facilitar la consulta y evitar el deterioro debido a su manipulación. Serán

conservados los soportes originales, proceso que realizará el Grupo Interno de Trabajo de

Gestión Documental, atendiendo a las recomendaciones de la guía de “Requisitos Mínimos

para la digitalización” 2018 V2.0, iniciativa cero papel y los artículos 19 y 49 de la Ley 594 de

2000 (Ley General de Archivos).

PROGRAMAS
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110.44.03 X 20 X X

 CONVENCIONES:

VICERRECTOR(A) ADMINISTRATIVO (A) Y FINANCIERO (A)

Nombre: YANETH ROMERO COCA

Cargo: VICERRECTORA ADMINISTRATIVA Y FINANCIERA

Firma: ________________________________________________________________

PROYECTOS

Firma: ________________________________________________________________

Subserie documental que agrupa los documentos producidos en desarrollo del proceso de

formulación y presentación de iniciativas por parte del docentes y funcionarios de la

Universidad, con el propósito de crear o modificar, espacios, locaciones, actividades y

procesos en pro de mejorar las capacidades técnicas y administrativas de la institución. El

tiempo de retención establecido es de 20 años, ante algún requerimiento administrativo o

jurídico. Finalizados sus tiempos de retención se propone la conservación total,

considerando que los proyectos de inversión, son la constancia de la proyección que tiene la

Universidad respecto de la inversión propia o de terceros, consientes de los cambios y

adecuaciones a las eras venideras, teniendo así valor secundario por el aporte a la memoria

institucional e investigación educativa. Se propone digitalización en formato PDF/A con

metadatos descriptivos, según las características de los documentos, para facilitar la

consulta y evitar el deterioro debido a su manipulación. Serán conservados los soportes

originales, proceso que realizará el Grupo Interno de Trabajo de Gestión Documental,

atendiendo a las recomendaciones de la guía de “Requisitos Mínimos para la digitalización”

2018 V2.0, iniciativa cero papel y los artículos 19 y 49 de la Ley 594 de 2000 (Ley General

de Archivos).

PROYECTOS DE INVERSIÓN

C = CONSERVACIÓN TOTAL    S = SELECCIÓN    E = ELIMINACIÓN    /    M = MICROFILMACIÓN    D = DIGITALIZACIÓN    /    DDHH = DERECHOS HUMANOS    DIH = DERECHO INTERNACIONAL HUMANITARIO

COORDINADOR(A) GRUPO INTERNO DE TRABAJO DE GESTIÓN DOCUMENTAL - GDO

Nombre: SANDRA DOLLY PALACIOS GARCÍA

Cargo: COORDINADORA GRUPO INTERNO DE TRABAJO DE GESTIÓN DOCUMENTAL
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